
Traslado Demanda 760013103018-2021-00109-00

Juzgado 18 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j18cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 09/02/2023 11:13

Para: eudaldo jaramillo <jaramilloaguilarabogado@gmail.com>
Cordial Saludo

Se comparte el link del expediente virtual, con el cual se tiene por cumplido el traslado de la demanda al
CURADOR AD LITEM posesionado el 09 de febrero de 2023.

76001310301820210010900


Atentamente,

Juzgado 18 Civil Circuito de Cali

IMPORTANTE: Téngase  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes
de 8:00 AM a 5:00 PM, cualquier documento recibido posterior a esta  última hora, será radicado con fecha del
siguiente día hábil. La atención al público en nuestras instalaciones de manera presencial es de lunes a
viernes de 8:00 am a 12:00 pm  y de 1:00 a 5:00 pm.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo, podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j18cccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eqjmt0VanKxPiTzZ3i3szxMB7ufacmd6gXOnUw_DV2fHzw?e=tYBjW1

